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JUICIO: BELLAVILLA ALAN NAHUEL c/ LA LUGUENZE S.R.L. s/ COBRO DE PESOS-Expte.
N°1447/22-D2.

San Miguel de Tucumán, 26 de julio del 2023.

Proveo el sorteo realizado por Secretaría el 24/07/2023:

1. Tengo presente el sorteo practicado.

2. Proceda Secretaría a notifícar al perito contador CPN Juan Rodolfo Santillán en su domicilio real
(Ayacucho N°591 - Planta Baja - Dto. A), a fin que en el témino de UN (1) DÍA:

a) Acepte el cargo conferido, mediante presentación a través del sistema informatico SAE, y acredite

el pago de tasa de justicia pertinente bajo apercibimiento de lo dispuesto por el Art. 389 del CPCC
supletorio al fuero, Ley 9531/ Art. 346 del CPCC supletorio al fuero, Ley 6176 (ver fecha de apertura

de prueba).

b) Ratifique o rectifique número de teléfono personal.

c) Constituya domicilio digital, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados digitales
del Juzgado. MAL-1447/22-D2.

Actuación firmada en fecha 26/07/2023

Certificado digital:
CN=MENA Ana Maria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23123523644
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La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


